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El Club de Senderistas y Montañeros de los Colegios 
de Abogados y Graduados Sociales prosigue en La 

Carrasca de Tello las excursiones incluidas en su convenio 
con la CHS 

 

Los senderistas realizarán el domingo un itinerario para admirar la 
encina más grande la cuenca 

 
El Club Agrupación de Senderistas y Montañeros de los Colegios de Abogados y Graduados 

Sociales de la Región de Murcia iniciará el próximo domingo un recorrido por el Alto Guadalentín, 
actividad que responde al convenio de colaboración firmado entre esta asociación y el presidente de la 
Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), José Salvador Fuentes Zorita. 

 
La finalidad de este convenio es concienciar a la población del potencial natural y ambiental del 

río Segura, así como sensibilizar sobre la importancia de cuidar su entorno. Por ello, esta agrupación de 
senderistas visitará La Carrasca de Tello, un digno representante de todo el carrascal que poblaba y 
puebla en parte todavía, la extensa altiplanicie que se encuentra en el Valle Alto del Guadalentín, entre 
Murcia y Almería.  
 

Este club, que está organizando un recorrido por los parajes con mayor belleza de la Cuenca, 
como Los Chorros del río Mundo, está abierto a todo aquel que lo desee y para inscribirse las personas 
interesadas podrán enviar un e-mail a la dirección elcarche@inicia.es o visitar la web 
http://groups.msn.com/ASM2002/bienvenida.msnw

 
Entre las actividades del club, se encuentra el desarrollo de campañas formativas e informativas, 

dirigidas a fomentar el cuidado del medio ambiente y de sus recursos naturales, realizando actividades 
deportivas con fines culturales que tratan de transmitir a sus socios.  

 
En su rama medioambiental, el club desarrolla una actividad deportiva que comporta la 

realización de rutas y senderos a lo largo del cauce del río Segura desde su nacimiento hasta la 
desembocadura. El convenio firmado entre la CHS y este club senderista se enmarca en la filosofía de 
la Directiva Marco del Agua de la UE, que pretende fomentar el uso correcto del agua, promoviendo el 
conocimiento de este recurso natural, optimizando su utilización e impulsando medidas de ahorro. 
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